LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DEL DECRETO QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 29 DE JULIO DE 2019; Y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Enfoque de Derechos Humanos en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación del programa. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, que en relación con el artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece disposiciones de orden público y de interés social, con el objeto de prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, derivado de ello se promoverán programas al alcance de toda persona, eliminando obstáculos que limiten en los hechos de libertad y la igualdad de las personas que impidan su pleno desarrollo.
Que, el artículo 3 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que, en el Estado de Hidalgo, todas las personas tienen el derecho a una buena administración pública y a sus derechos derivados, que consiste en recibir un trato imparcial, objetivo y justo en el despacho de sus asuntos de carácter público; el artículo 71 fracción XLVII, establece al Titular del Ejecutivo a conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal, así como elaborar planes y programas, para promover e impulsar el desarrollo regional; y, al artículo 86 que determina a la planeación como democrática, a través de la participación de los diversos sectores del Estado, se recogerán las aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo.
Que dentro del artículo 7 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, se determina que toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas sociales en los términos que establezca la normatividad de cada programa; en el artículo 10, fracción I, se establecen los recursos necesarios y la programación presupuestal para cubrir las metas en materia de programas sociales, considerando las recomendaciones emitidas por el Consejo Estatal de Desarrollo Social para crear, modificar o eliminar Programas Estatales; el artículo 13, fracciones I, II, III y V, determina que la Política Social Estatal tiene por objeto propiciar las condiciones que aseguren a toda persona el disfrute de los derechos sociales, individuales y colectivos, garantizando el acceso a los programas sociales y la igualdad de oportunidades, promoviendo la generación de empleo e ingreso y otorgando atención prioritaria a municipios con mayor porcentaje de población en pobreza extrema; el artículo 27, fracción IV, determina que dentro de los criterios de ejecución del Programa Sectorial de Desarrollo Social se observará la elaboración y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de las reglas de operación de todos los programas de desarrollo social, así como de la metodología, normatividad y calendarización; artículo 27 BIS establece el contenido que deberán contener las reglas de operación de los programas de desarrollo social que formule el Gobierno del Estado y, en su caso, los ayuntamientos; el artículo 34 que se relaciona con el Presupuesto para el Desarrollo Social, y los Programas Sociales, se integrará procurando mantener siempre incrementos reales, privilegiando los sectores y localidades definidos como prioritarios en el marco de esta Ley; los artículos 50 y 51 sobre los derechos y obligaciones de los beneficiarios de los programas sociales; y el artículo 73, sobre la elaboración y publicar en el Periódico Oficial de las reglas de operación de los Programas Sociales Estatales; y del artículo 75 acerca de la difusión masiva de las mismas, para que toda la población se entere del contenido, reglas de operación y beneficios de los programas sociales que se aplican en el Estado.
Que el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo y con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de dicha Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, el artículo 49 del Decreto número 403 – LXVI que autoriza en todas y cada una de sus partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2026, menciona lo siguiente: 

Los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y otras ayudas estarán sujetos a Reglas de Operación, las cuales serán publicadas en el Periódico Oficial del Estado Hidalgo a más tardar el 31 de enero de 2026. Las Dependencias y Entidades previa revisión y autorización de la Dependencia en su carácter de ejecutor y de su Coordinadora de Sector o Vínculo Institucional, serán las responsables de elaborar, emitir y ejecutar las reglas de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal, previa validación presupuestaria de la Secretaría.
En el caso de las Entidades, además de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán obtener la aprobación de sus Reglas de Operación por parte de sus respectivos Órganos de Gobierno.
SEGUNDO. Fundamentación de los objetivos y alineación al bienestar, inclusión, equidad y sostenibilidad. Que el Acuerdo 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, denominado: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo; en su objetivo 2.8. “Garantizar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas” que a la letra dice: “Garantizar el pleno desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas en los ámbitos: económico, político, social y cultural, a partir de un trato digno y sin discriminación”, y en sus estrategias 2.8.1. Fomentar el bienestar y el desarrollo de los pueblos indígenas con respeto a las manifestaciones de su cultura, y 2.8.3. Promover las economías de nuestros pueblos indígenas, y en sus líneas de acción 2.8.1.1. Desarrollar programas y políticas públicas encaminadas al abatimiento de la pobreza, rezago y marginación en los pueblos y comunidades indígenas, 2.8.1.2. Generar acciones en el marco del decenio de las lenguas indígenas con el fin de proteger, preservar, revitalizar, desarrollar, promover y difundirlas, tanto de manera escrita como hablada, así como 2.8.3.1. Implementar estrategias para el desarrollo económico en pueblos y comunidades indígenas, el gobierno del Estado busca atender de manera íntegra las necesidades de la población hidalguense, y en especial con los pueblos indígenas.
De igual manera, se realizan esfuerzos para abordar de manera efectiva los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, en congruencia con los compromisos adoptados por el Estado Mexicano ante la Organización de las Naciones Unidas, particularmente los siguientes: ODS 1, Fin de la pobreza (Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo); ODS 3, Salud y bienestar (Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades); ODS 8, Trabajo decente y crecimiento económico (Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos); y ODS 10, Reducción de las desigualdades (Reducir la desigualdad en los países y entre ellos).
TERCERO. Diagnóstico. 
De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI (2021) en Hidalgo la población, es igual a 3 millones 82 mil 841 habitantes, de los cuales se identificaron 584 mil 693 habitantes de hogares indígenas, equivalente al 19% de la población total. De las 2 millones 939 mil 604 personas de 3 años y más, 36.65% se auto adscribe como indígena. En Hidalgo las poblaciones indígenas se localizan principalmente en 3 regiones geoculturales, Huasteca, Valle del Mezquital y Sierra Otomí-Tepehua; y 45 municipios del Estado de Hidalgo son catalogados con pueblos o comunidades indígenas, según el artículo 4to. de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo. Los 5 municipios con un porcentaje de habitantes indígenas igual o mayor al 90% son Xochiatipan 98%, Yahualica 92%, Huazalingo 92%, Huautla 91% y Jaltocán 90%.
En cuanto a la población hablante de lengua indígena, Hidalgo es la quinta entidad con mayor porcentaje de hablantes con 12.3% de su población de 3 años y más. Se considera también, el octavo Estado con mayor número de hablantes con 362 mil 629 personas. El 7.9% de los hablantes de lengua indígena no habla español, lo que equivale a 28 mil 497 personas. Las lenguas más habladas en la entidad son Náhuatl 64%, Otomí (Hñähñu) 33.2% y Tepehua 0.5%. El porcentaje de población de 3 años y más hablante de una lengua indígena según su sexo corresponde a Mujeres 52% y Hombres 48%. Los cinco municipios del Estado de Hidalgo con mayor porcentaje de hablantes de lengua indígena son; Xochiatipan 91%, Yahualica 79%, Huazalingo 78%, Jaltocán 74% y Atlapexco 70%. 
En el Estado de Hidalgo, según Datos de INEGI (2024), 1 millón 140 mil 500 personas se encuentran en situación de pobreza, igual a 35.3% de la población estatal, otro 37% presenta vulnerabilidad por carencias sociales, y un 5.8% más es vulnerable por ingresos. En los 45 municipios indígenas, es aún peor pues al 2020, presentaban un promedio del 55.5% de personas en situación de pobreza, en comparación al 41% de la población estatal en esta situación y donde de manera general, el porcentaje de población indígena en situación de pobreza para el mismo 2020 era de 72.4%, con 57.4% de carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda, y 44.9% por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad; y por acceso a los servicios de salud 21.6%. Además, enfrenta pérdida de hablantes pasando de 14.2% en 2015 a 12.3% 2020. Estas carencias impactan directamente en las condiciones de vida de la población.
Entre 2018 y 2025 se han realizado 9,960 acciones para viviendas dignas, con construcción de cuartos dormitorio, construcción de sanitarios ecológicos con biodigestores, suministro e instalación de estufas ecológicas, o entrega de paquetes de láminas; se han realizado 88 obras de infraestructura básica, como drenaje sanitario, ampliación de redes eléctricas, redes de agua potable; Se han realizado obras de uso colectivo tales como: 6 paraderos artesanales, remodelación de 2 parques, construcción de una casa de la mujer indígena; se ha realizado la entrega de casi 30,000 anteojos, del mismo modo se llevaron más de 6630 acciones de apoyo económico social, cultural y jurídico a personas indígenas hidalguenses, a través de asignación de intérpretes de lengua indígena en procesos judiciales, correcciones administrativas de documentos de identidad, certificación de intérpretes de lengua indígena, otorgamiento de apoyos económicos y pecuarios, de autoempleo como molinos de nixtamal, máquinas de coser, de fortalecimiento a empresas, beneficiando así a comunidades indígenas.
CUARTO. Definición de problema público. 
Municipios hidalguenses con comunidades indígenas presentan bajos niveles de desarrollo en su población, asociados a altos niveles de pobreza multidimensional, carencias sociales y limitado ejercicio de sus derechos.
QUINTO. Justificación
Derivado del diagnóstico institucional y de la experiencia operativa en la ejecución del Programa Atención a Pueblos Indígenas, se advierte la necesidad de adecuar las Reglas de Operación del componente denominado “Ayudas Comunitarias a Mujeres y Familias Indígenas”, a efecto de fortalecer su eficiencia administrativa, ampliar su capacidad de respuesta y optimizar la aplicación de los recursos públicos, en observancia de los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, economía, transparencia y máxima utilidad social.

El esquema vigente, basado preponderantemente en la entrega de apoyos económicos, limita en determinados casos la posibilidad de instrumentar mecanismos diferenciados de atención, particularmente cuando las necesidades de la población beneficiaria requieren la provisión inmediata y directa de bienes, insumos o servicios específicos, o bien cuando resulta indispensable asegurar la aplicación material del apoyo al fin autorizado.

En ese sentido, se estima procedente incorporar modalidades complementarias de apoyo, consistentes en:

a) Apoyo económico, destinado prioritariamente a la atención de situaciones urgentes o extraordinarias, tales como gastos médicos, hospitalización, traslados u otras necesidades inmediatas debidamente justificadas.

b) Apoyo en especie, consistente en la entrega directa de bienes, insumos, materiales o servicios relacionados con el objeto del programa, cuando dicha modalidad resulte idónea para satisfacer la necesidad planteada y garantizar mejores condiciones de control, seguimiento y comprobación.

La incorporación de ambas modalidades permitirá a la Comisión contar con herramientas operativas más flexibles para atender de manera focalizada las condiciones reales de las mujeres y familias indígenas beneficiarias, privilegiando la pertinencia del apoyo conforme a cada caso concreto.

Asimismo, la entrega en especie fortalece los mecanismos de supervisión institucional, al posibilitar una verificación objetiva del destino, uso e impacto del apoyo otorgado, lo que contribuye a una mayor trazabilidad del gasto público y a una administración más eficiente de los recursos presupuestales.

En consecuencia, la presente modificación normativa resulta necesaria y jurídicamente procedente, al contribuir al cumplimiento de los fines sociales del programa, mejorar la calidad del gasto público y garantizar una atención más efectiva a la población objetivo.
Por lo anteriormente expuesto, se aprueba la expedición de la siguiente: 
MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.
ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMAN los numerales; 6.2 y 6.4 (inciso C), y se ADICIONA el inciso (C) del numeral 6.1. 

1. …

2. …  al 6    …

6.1   Apoyos en especie
A. Hilos de identidad (única ocasión).

2 Maquinas Rectas, 1 Maquina Overlock. Por grupo de mínimo 3 integrantes.
C. Ayudas comunitarias a mujeres y familias indígenas (única ocasión).
Apoyo en especie por hasta $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.).
6.2   Apoyo económico

B. Macrojornadas ¡A ver, A ver!

Subsidio para Entrega de lentes gratuitos
C. Ayudas comunitarias a mujeres y familias indígenas. (Única ocasión).

Apoyo de efectivo por hasta $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.).

D. Procuración de justicia y derechos de las personas indígenas. (Reiterado, las veces necesarias).
Asignación de intérpretes o traductores de lengua indígena
E. Certificación de intérpretes y traductores (Única ocasión).

Certificación como intérprete de lengua indígena.
La asignación de los apoyos económicos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y financiera.
6.3    …  
6.4   Cantidades, montos y modalidades de entrega
Los apoyos consisten en:
A. Hilos de Identidad.

Entrega de 1 paquete de máquinas de coser industriales (2 Maquinas Rectas, 1 Maquina Overlock)
B. Macrojornadas “¡A ver, A ver!”.

Subsidio de hasta $75.00 (setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de examen visual y entrega de lentes de uso en buen estado.
C. Ayudas comunitarias a mujeres y familias indígenas.

Apoyos por hasta $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) Cuya modalidad de entrega será en efectivo o especie, dependiendo el fin, en los lugares y tiempos que determine la CEDSPI.
D. Procuración de justicia y derechos de las personas indígenas.

Pago a intérprete por de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por cada evento.

Pago a traductor de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por página.
E. Certificación de intérpretes y traductores.

Cobertura del costo del proceso de alineación, evaluación y certificación de alguno de los estándares enlistados,

por un monto de hasta 7000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.).
Para los apoyos económicos, la modalidad de entrega del apoyo será de carácter monetario, a través de tarjeta

bancaria, transferencia electrónica, cheque, orden de pago y/o cualquier otra forma de pago aceptada y aprobada por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.
7 … al 11.1.2 …
TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo (POEH). 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Acuerdo. 

TERCERO. Todo lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto por la persona Titular de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas.
CUARTO. Salvo las presentes modificación a las reglas de operación del programa Atención a Pueblos Indígenas para el ejercicio fiscal 2026, el documento publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 31 de enero del 2026, se mantiene en sus términos. 
DADO EN LAS OFICINAS DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS XX DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

Por la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas:

	PRESIDENTE

	Mtra. Dulce Amara Cano Hernández
Presidente suplente del Órgano de Gobierno
	

	CONSEJEROS

	M.C.E. Ericka Álvarez Sánchez 
Consejera suplente de la Unidad de Planeación y Prospectiva. 
	

	L.A. Mildreed Leines Noguera
Consejera suplente de la Secretaría de Hacienda. 
	

	Lic. Areli Maya Monzalvo 
Consejera suplente de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social
	

	Mtro. Alejandro Pacheco Gómez
Consejera Suplente de la Secretaría de Salud.
	

	Dr. Miguel Ángel Ortega Sánchez
Consejero suplente de la Secretaría de Educación Pública.
	

	Lic. Carlos Ruíz López  
Consejero suplente de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.
	

	COMISARIO PÚBLICO

	L.C.P. Eder Javier Hernández Arteaga

Comisario Público suplente de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas.
	

	TITULAR DEL ORGANISMO Y SECRETARIO TÉCNICO

	Lic. Prisco Manuel Gutiérrez
Comisionado Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas. 
	

	L.C. Miguel Hernández Pérez 
Secretario Técnico del Órgano de Gobierno de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas. 
	


LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, PERTENECIENTE AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO NO SECTORIZADO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (CEDSPI), EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A XX DE MAYO DE 2026.
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de la Persona Solicitante AL E INCLUSION SOCIAL

<Fo|io de Registro: (Asignado por la dependencia) ) Gecha: )
(Secretarl'a/organismo: ) Grograma Solicitado: )
@ Datos del/la Solicitante

Nombre (s) Apeliido Paterno Apellido Materno

Fecha de Nacimiento Género CURP

@ Datos de Residencia y Contacto

Estado Municipio Localidad
Hidalgo
Colonia Calle Nimero
cP. Teléfono Teléfono
Celular de contacto

@ Informacién Socioeconémica

NOTA: A partir de esta pregunta se entenderd por "hogar" al conjunto de personas que residen habitualmente en la misma vivienda particular y se
sostienen de un gasto comun, principalmente para comer; una persona que vive sola, también forma un hogar.

Indicador Respuesta

1. ¢NUmero de habitantes en el hogar (Incluye persona solicitante)? personas
2. (Cuantos miembros del hogar reciben algn programa social? personas
3. (Cudntas personas realizan alguna actividad econdmica (trabajan o tienen un negocio)? personas
4.Ingreso mensual total del hogar (incluya salarios, apoyos sociales, remesas, pensiones, otros): ¢ MXN

5. ¢Habla alguna lengua indigena? s[O NOO SCudal?

6. Numero de personas de 65y mas anos que habitan en el hogar Hombres Mujeres

7. Numero de personas con discapacidad que habitan en el hogar personas
Vivienda

Servicios Basicos (Marque con una 'X' si cuenta con ellos):
Luz() Aguabotable(Q) Cisterna ()  TeléfonoCelular () Internetencasa ()  Television () Drenaje O

@ Solicitud

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que mis datos son
auténticos, por lo que solicito mi incorporacién al programa antes sefialado. Autorizo
expresarmente la inclusién de mis datos personales para el registro de la solicitud, asi cormno en
el padrén que determine el Gobierno del Estado de Hidalgo. Firma de la Persona Solicitante

@ Validacién de Informacién

Nombre de quien levanta el cuestionario (si aplica):
Noml

Cargo/Firma

El Gobiemno del Estado de Hidalgo, en su calidad de sujeto obligado, es el responsable de la gestion, manejo v tratamiento de los datos personales sensibles proporcionados, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4, 5 y demas relativos de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesian de S ujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, cuya
dltima reforma fue publicada en el Alcance Uno del Perisdico Oficial del Estado de Hidalgo el 27 de junio de 2022; asi coma los articulos 24, 114 y demas aplicables de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica para el Estado de Hidalgo, cuya Gltima reforma fue publicada en el Alcance Uno del Periadico Oficial del Estado de Hidalgo, el 15 de
octubre de 2024,

En caso de que la persona solicitante no desee que sus datos personales sean tratados para las finalidades adicionales aqui mencionadas, podrd manifestarlo a través del correo
electrénico: secretaria.bienestar@hidalgogob.mx

Se hace de su conocimiento, que los datos personales NO seran compartidos con personas, empresas, organizaciones y autoridades distintas al sujeto obligado, salvo que sean
necesarias para atender requerimientos de informacién de una autoridad competente, debidamente fundados y motivados, Para mas informacien acerca del tratamiento y de los
derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la direccion electrénica: https;/sebiso hidalgogob. mx/AvisosPrivacidad
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